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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Luis María Gutiérrez Soler Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Luis María Gutiérrez Soler, con Documento Nacional
de Identidad número 22.961.192-Q, Profesor Titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Arqueología» adscrito
al Departamento de Territorio y Patrimonio Histórico, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de septiembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Pera Carpio.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Antonio José Caruz Arcos Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Antonio José Caruz Arcos, con documento nacional
de identidad número 27.310.578-X, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Genética» adscrita
al departamento de Biología Experimental, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de noviembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
M.ª Manuela Merino García Profesora Titular de Escue-
la Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a doña M.ª Manuela Merino García, con Documento Nacional
de Identidad número 25.994.862-D, Profesora Titular de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Filología
Francesa» adscrita al Departamento de Lenguas y Culturas
Mediterráneas, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de noviembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se procede a la ejecución de los Autos dictados por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada,
de 30 de julio de 2003, recaídos en los recursos núms.
1628/03, 1590/03, 1600/03, 1592/03 y 1596/03,
así como adecuar el contenido de las Ordenes de 29
de mayo de 2003, 20 de julio de 2003 y 20 de agosto
de 2003, a lo expresado en dichos Autos.

Los Autos de 30 de julio de 2003, recaídos en los Recur-
sos núms. 1628/03, 1590/03, 1600/03, 1592/03, 1596/03

seguidos a instancias del Sindicato Andaluz de Funcionarios
de la Junta de Andalucía (SAF), doña Carolina Marín Hijano,
y otros contra las Ordenes de 21 de marzo de 2003, de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, por las que
se convoca concurso-oposición libre para el acceso a la con-
dición de personal funcionario, para los Cuerpos de Gestión
Administrativa, Especialidad Administración General (B.1100)
y Superior de Administradores, Especialidad Administradores
Generales (A.1100), indican literalmente lo siguiente:

«LA SALA ACUERDA:

Adoptar la medida cautelar de suspensión respecto de
ambas Ordenes impugnadas, en relación exclusivamente a:
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1. Valoración del trabajo desarrollado de la Base Tercera
3.1.a), con 0,30 puntos por mes trabajado, en los términos
que se contienen en los Fundamentos Jurídicos de esta Reso-
lución que habrá de establecerse en la puntuación de 0,20
puntos por mes trabajado de la Base Tercera 3.1.b).

2. Valoración de los cursos del primer apartado de la
Base Tercera 3.2.c) de 0,75 puntos por cada 20 horas lectivas,
que habrá de establecerse en 0,50 puntos por cada 20 horas
lectivas, como se cifra en el apartado segundo.»

Siendo ejecutables dichos Autos, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución; art. 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial;
arts. 103 y 134 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; en uso de las
facultades atribuidas por el artículo 5 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Dar cumplimiento a los Autos de 30 de julio
de 2003, recaídos en los recursos contencioso-administrativos
núms. 1628/03, 1590/03, 1600/03, 1592/03, 1596/03,
conforme a lo expresado en los mismos, en concreto, en los
términos de lo dispuesto en su Fundamento Jurídico Tercero.
Por consiguiente, se modifica el contenido de las Ordenes
de 21 de marzo de 2003, adecuándolo a lo expresado en
dichos Autos, en los siguientes términos:

1.º El apartado 3.1 de la base tercera de la Orden de
21 de marzo de 2003, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100), se modifica en los siguientes términos:

«3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo Superior de Administradores Generales (A.1100)
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, así como en pues-
tos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier Adminis-
tración Pública, incluido el personal laboral: 0,20 puntos. El
trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certificado de
la Administración para la que se prestaron los servicios donde
conste el período, Cuerpo o categoría profesional y tipo de
relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en el apartado anterior en actividades o puestos
de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de contenido
similar o equivalente al del Cuerpo convocado: 0,15 puntos.
Esta experiencia deberá acreditarse con certificado de vida
laboral y/o copia de los contratos que detallen la categoría
profesional en la que se prestaron los servicios.

En todos los supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.»

2.º El apartado 3.1 de la base tercera de la Orden de
21 de marzo de 2003, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral (B.1100), se modifica en los mismos términos referidos
en el apartado anterior, salvo en lo relativo a la «...experiencia
en puestos de trabajo del Cuerpo Superior de Administradores
Generales (A.1100)...», experiencia que se entenderá referida
a la obtenida en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General (B.1100).

3.º El apartado 3.2.c), de las bases tercera de las citadas
Ordenes de 21 de marzo de 2003, quedan redactados en
los siguientes términos:

«c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los
cursos directamente relacionados con el temario de acceso
al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo, y cualquier Administra-
ción Pública no contemplada en este apartado, así como por
Universidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas
lectivas 0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos. En todos los
casos se valorarán por una sola vez los cursos relativos a
una misma materia, aunque se repita su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.»

Segundo. Dado que lo dispuesto en los apartados 3.1
y 3.2.c) de las bases tercera de las Ordenes de 29 de mayo
de 2003, 20 de julio de 2003 y 20 de agosto de 2003,
de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por las
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Industrial (A.2004); Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Gestión Financiera (B.1200); Cuerpo
Superior Facultativo, opción Actividad Física y del Deporte
(A.2027); Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores de Gestión Financiera (A.1200); Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (A.2002);
Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000); y Cuerpo
General de Administrativos (C.1000), coincide en su tenor
literal con el contenido de las bases tercera en sus apartados
3.1 y 3.2.c) de las Ordenes de 21 de marzo de 2003, procede
su adecución a los Autos que con la presente Orden se
ejecutan.

A tales efectos, los apartados 3.1 y 3.2.c) de las bases
tercera de cada una de las Ordenes de convocatoria referidas
en el párrafo anterior, se modifican en los mismos términos
señalados en los apartados 1.º y 3.º del dispositivo Primero
de la presente Orden, salvo en lo relativo a la «...experiencia
en puestos de trabajo del Cuerpo Superior de Administradores
Generales (A.1100)...», experiencia que se entenderá referida
en cada una de las Ordenes mencionadas en el párrafo anterior,
a la obtenida en puestos de trabajo del Cuerpo, especialidad
y/o opción que en cada una se convoca.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 19 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Psicología (A.2016).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que


